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DE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
__l>ae Icyc» y las dîspoftÎcSftKefe dd fc®- 

Î&MO son obligatcriss para ’r esEïSial 
de proTlnela desde «¿«e se pis an cK- 
fi^aluîcntc en ella y desde cnalro días 
después para los dewñ» piicbïos de fa 
üi fs Eli s provincia. (ï cy de 3 de lïovleni' 
bre de 183V.)

ECSCFIOION PAETICULAK

ÜD ir¡€s en Córdoba. 32 rs. Id» îveib. 36.
Treaid................... 38 45.
Sois îd. , 66 90.
Un año....................... 132 ISO.

5e publica iodos los dias escepio los J}otninpos^

E.as leyes, órdenes y auoncío» que se 
canden pub!|cr«r en fes Holedvcs o&" 
el.th‘s se han de rí n hir ni i.rir { olideo 
respecHvo, por < i j « rordoetc se pasas 
rán ó los edKores de les picurfoeade- 
pcrlódlcos. (Ordenes de 0 de Abril d 
1830, y 31 de Odubre de 18&4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de CórJoba.

Núm. 1157.

ORDEN PUBLICO.

Circular.

Rostab ecer la tranquilidaó mo
ral por antoriorea y vioteatoa suCQ- 
sos politicos profundaraento per- 
tarbaua, devolver at principio de 
autoridad su prestigio y su fuer 
za quebrantada por absurdas debi
lidades, dar protección al hombre 
honrado sin distioejon de opiniones, 
ofrecer seguridad y confianza à to
dos, fue objeto de mi especial aten
ción desde el momento en que rae 
hice cargo del Gobierno de esta 
provincia.

Conseguido en gran parte mi 
proposito á virtud de disposiciones 
á este fin encarainadas, falta solo 
insistir y perseverar en ellas y has
ta estrecharías,adoptando nuevosy 
maseñeases procedimientos que ase
gurár! por completo à mis adminis
trados la tranqu lidad que su bie
nestar reclama.

De tiempo atrás viene siendo el 
bando erismo en esta provincia 
una plaga quels aflige, no grave 
peligro que tiene inquietos y ame
drentados, en perpetuo desaaosie. 
go á loí propietarios y en eontíauo 
espanto á loa viageros. Necesario ea 
de todo punto atajar ese grava mal 
que, enjendrando «Ignoaa veces 
crimecea onormes, perturban »ii\,:- 
pre á las familias A quienes llevan 

la desolación, la ruina y la muerle.
Decidido á proteger con eficacia 

hasta donde llegue el límite de lo 
posible, la seguridad personal y la 
propiedad, contra todo acto quain- 
teata atacarlos ó destruirías, me 
propongo hacer uso de las faeuila- 
dee extraordinarias de que estoy 
revestido y que dan masfuarza y 
rapidez á las disposiciones que á 
esto objeto emaneo da mi autori
dad, pues nn.ica aquellas pueden ser 
mas bien empleadas ni responder 
mejor al pensamiento salvador del 
Gobierno al otorgarías, que cuando 
se ejercen para garantir la vida y la 
propiedad de los ciudadanos.

Para ¡legar al beneficioso resul
tado que me propongo, cuento que 
no ha de faltarme la co^'peracion de 
los señores Alcaldes y particula
res que pueden enieaderse confi- 
dencialmente con mi autoridad en 
los asuntos que á la persecución del 
bandolerismo se refieran, h ibieodo 
venido en acordar las disposiciones 
eiguieníes.

1 .* Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta Provincia, darán co. 
nocimierito á mi autoridad por el 
medio más rápido, de todo robo á 
mano armada, secuestro de perso
nas ó hurto de caballerias que se 
cometan dentro de su respectivo 
término municipal, minier de cri
minales que lo verifique y direc
ción conocida ó probable que to
men, igual aviso pasarán ai Gefe 
dei destacamento de Guardia Civil 
más proximo,

2 .* Loa señorea Alcaldes forma* 

rán y remitirán á este Gobierno de 
provincia relaciones de las perso
nas conocidamente de mal vivíp, á 
quienes la opinion pública atribu - 
ya con fundamento participauion 
en aquellos crimines, hurtos de ca
ballerías ó de frutos del campo, sin 
perjuicio de perseguir activay enér- 
gicamente por los medios que tas 
leyes conceden, todo acto criminal 
que en mengua de la seguridad 
personal ó de la propiedad se co
meta.

Córdoba 30 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm, 113‘4.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se . 
geridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de dos yeguas 
y tres muletos cuyas señas se ex- 

! presan á continuación, que fueron 
; robadas eu la piara de ganado ye

guar de la propiedad de D, Anto
nio y D. Manuel Lerna, y caso de 
sor habidas las remitirán á dispo
sición del Sr. Alcalde de Dierma, 

' provincia de Granada, con la perso- 
Í ca ó personas en cuyo poder se en- 
; cuentren si no ofrecieren tas ga

rantías necesarias,
Córdoba 28 de Diciembre de 

¡ 1874.
J El Gobernador,
* Rafael de Adan.

‘ Señas de las caballerías.
Una yegua llamada Serañua; 

cerrada, pelo colorado, lucera, al

zada regalar, con el hierro en el 
anca derecha.

Otra llamada Colorina, cerrada, 
pelo colorado claro, Incera, alzada 
regular con el yerro en el anca de
recha M.

Dos muletos de 18 meses cada 
uno, de pelo'negro, y herrados en 
el anca derecha.

Una muleta de 18 meses, pelo 
colorado claro y la barriga atejo- 
nada, herrada en al anca derecha.

Los yerros de los muletos se 
distinguen poco por el pelo de in
vierno.
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Núm. 1146.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Arbitrios provinciales.
En las circulares de 24 de No

viembre último y en ta de 3 de Di
ciembre síguieuta, publicada en 
el «Boletín ofieiaie del 11 número 
136, manifestó esta Comisión per
manente las causas que la habían 
movido á contratar la recaudación 
de los arbitrios provinciales, cuyo 
producto necesita para pagar laa 
crecidas sumas que la Diputación 
debe à los abastecedores de los es - 
lablecimientos de Beneficencia, tos 
atrasos de Instrucción pública, re
comendados enérgicamanta por el 
Gobierno Supremo, las demos deu
das del presupuesto provincial, as 
como para subvenir A los servicios 
de actualidad. Esperaba oonfiada- 
mente que los Sres. Alcaldes y los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia, penetrados do la jus
ticia y necesidad del medio ado p
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tado coadyuvarían con todo sa ce
lo y diligencia á la realizaoioa de 
tan beneñeioso pensamiento, faoi- 
litando datos á los agentes del con
tratista y removiendo cualquier 
obstáculo que se presentase. Pero 
lejos de ser asi, esta Corporación 
ha sabido con profundo disgusto 
que algunos Sres. Alcaldes y Mu
nicipios no solamente no han fa
cilitado à los Recaudadores los re
cibos de deudores, listas cobraio- 
rias y datos que les han reclamado, 
sino que han llegado al extremo de 
no contestar á iai atentas comuni- 
caoiones que dichos Recaudadores 
lee han dirigido en uso de las fa
cultades de que se hallan revesti
do» para llevar á cabo su cometido.

Resuelta como está la Comisión 
á que sus acuerdos sean por todos 
cumplidos y considerando que las 
Autoridades locates que de ess ma
nera han obrado, sin que hayan 
sido suficientes á impedirto las 
amonestaciones que tiene hechas, 
y considerando que su negiig encía 
eatá comprendida en el art. 174 
da la ley municipal, por ser sus 
oonieeaencia» irreparables y de 
gvavodad, ha acordado apercibir á 
loa queso hallan en esa caso que* 
si continúan en eu desobediencia 
f?5 la omisión y negligencia in
dicada, serán multados con arrec»!o 
el ert. Í75 de la referida ley, sin 
perjuicio da adoptar otras provi
dencias, si esta no fuese sudeiente.

Ln Comisión espera que los se- 
flops» Alcaldes y Ayuatamieutos la 
esouearán con su conducta de esta* 
medidas de rigor.

Córdoba 22 de Diciembre de 
1874.—El Gobernador oivü, Pra- 
sidente, St^aei Adan ¡f CattiUeJo.

SSB9S9BS!^S55SBB9S9^B59BSS!í^

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 26 de 

Octubre de 1871, en el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Vi cea te Guimerá Escorihuela contra 
la eonlencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Au JieBcis 
da eite distrito en causa seguida 
contra el mismo en el Juzgado de 
primer» inatancía del de la Latina 
de eat» capital por homicidio de 
Moderto Pardo:

Beni laudo qne instruida causa 
en el Juzgado de primera instancia 
de! dirtrito d« la Latina de esta 
cep¿*«l coatra Vicente Guimerá 
Jíeoovihaela, y remitida á conocí- 
«icat» cW Jar ado, este declaró en 
ss veeadieie que Gaimerá era cul
pable del delito de humícidio por 
haber inferido á Modesto Pardo la 
la noche del 18 de Enero de 1874 
IU» herida que le causó la muerte

al dia siguiente; y que en la ejecu
ción de este delilo concurrió la 
circunstancia agravanie de reinci- 
deucía por haber sido Guimerá con
denado ejecutoriamente por un 
delito cooiprendido en el mismo 
títuio del Cóiiigo peoal que el de 
homicidio;

Resultando qne en su virtud la 
Sección de Magistrados de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito pronunció sentencia 
en 28 de Mayo de 1874, por la 
que, vistos los artículos 419, cir- 
euDstanoia 18 del 10, y regia 3.* 
del 82 del citado Código, condenó 
á Vicenie Guimerá Escorihuela en 
i8 años de reclusión, absolviéndo
le respecto de la indemnización, y 
reservando en esta parte su dere
cho á los herederos de Modesto 
Pardo para que ¡o ejerciten en el 
correspondiente jaieio:

Resaltando que à nombre del 
procesado se ha interpuesto contra 
la anterior sentencia recurso de 
oasacion por infracción de ley, con 
arreglo al núm. 3.’ del art. 806 de 
la de Enjuiciamiento criminal, sin 
citar ley alguna infringida por 
manifestar que en ea concepto no 
la habla, y alegó como fundamen* 
tos que la sentencia excedió tos lí
mites de la ley coa la reserva de 
derecho que contenia, relativa á la 
indemnización, puesto que era in
necesaria, y la misma Sección de 
Magistrados reconocía que tal 
punto era de la exclusiva incum
bencia de la parte ofendida, que no 
tuvo representación en el juicio y 
ó la que no podia concederse un 
derecho qae ni siquiera reclamó: 
que tai reserva podia considerarse 
como una pena de hecho, y corno 
en el veredicto nada se declaró res
pecto de la indemnización, era 
procedente el recurso, puesto que 
se concedía por la ley contra las 
sentencias en que se impone pena 
que con arreglo á ella no corres
ponde á los delitos y ci cunstan- 
cias declarados en el veredicto:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Benito de Ulloa y Rey;

Considerando que, Begun el art. 
820 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en los recursos de casa
ción por infracción de ley se han 
do exponer clara y concisamente 
sus fundamentos, y citar el articn- 
lo de la misma que lo autorice y las
leyes que se supongan infringidas:

Considerando que en ei que se 
interpone á nombre de Vicents 
Guimerá no se cita ley alguna que 
se suponga infringida, y por con
siguiente falta uno de los requisi
tos esenciales que la ley exige pa
ra so admisión;

Fallamos que debemos declarer 
y declaramos no haber logar á la 
admisión del recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto

1 por Vicente Guimerá Escorihuela 
| contra la sentencia dictada por la 
j Sección de Magislrados de la Sala 
j de lo criminal de la Audiencia de 

este distrito en causa por homici- 
1 dio, y le condenamos en las costas 
1 y ásatisfacer la camidad de 123 pe

setas, equivalentes al depósito que 
debió haber constituido; y cornu 
níquese al Tribunal sentenciador á 
los efectos correspondientes,

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la aGaeeta de 
Madrid> y se insertará en la «Colec
ción legislativa,» lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Se
bastian Gonzalez Nandia.—Miguel 
Zorrilla, —Antonio Valdés.—Al 
berto Santias.—Benito de Ul’oa.y 
Rey.—Alvaro Gil Suez,—Ricardo 
Diaz de Raeda,

Publicación. —Leída y publica
da fué la anterior san ten JÍa por el 
Exorno. Sr. D. Benito de Ulloa y 
Rey. Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú
blica so Sala de lo criminal en 
el dia de hoy, de que certílieo como 
Secretario de ella.

Madrid 26 da Octubre de 1874. 
—Licenciado Cárlos Bonet.

Ea la villa de Madrid, á 4 de 
Noviembre de 1874, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
qae ante Nos pende, interpuesto 
por..... contra la sentencia pro- 
nunciada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de..... en cau
sa seguida al mismo en el Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de...... de dicha ciudad por injurias 
graves:

Resultando qne demandado.,,, 
por.....á acto de conciliación so
bre injurias y calumnia proferida* 
por el primero por medio de la 
imprenta, al celebrarse dicho acto 
el..... . en vez de dar explicacio
nes, pronunció varias palabras co
mo las de que el furor trastornaba 
algo su juicio, ó estaba atacado de 
un principio de locura que podia 
líamarse litis maula, que ge propo
nía publicar el retrato moral de su 
personalidad, que si por un lado le 
movia á ira, era por otro tan gro
tesca que podia d.-tr digno asunto 
para una comedia de figurón, y 
que era un Quijote jurídico; cu- 
yas palabras consideró el..... inju
riosas, pidiendo y obteniendo en el 
acto la competente aulorizaciun 
para proceder contra Ól....; 

Resudando que la Sala, deota- 
rando que loa hechos constituian 
el delito do injurias graves hechas 
sin escrito y sin publicidad, del que 
era autor..,., condenó al mismo 
en la pena de 18 meses de destierro 
á 25 kilómetros de Ia ciudad de,.,, 
multa de 125 pesetas y pagoda 
costas:

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso ei procesado recur
so de casación por infraceion de 
ley, que fundó en el caso 3,' del 
ert. 789 de ta provisional de En

juiciamiento criminal, citando co
mo infringidos los artículos 472 y 
473 dal Código penal, toda vez que 
las palabras pronunciadas por el... 
no constituyen el delito de injurias 
tal como lo definen y penan los ci
tados artículos:

Visto, siendo Ponenle el Ma
gistrado D. Ricardo Uiaz de Rueda:

Considerando qus la Sala sen
tenciadora, ai cahfieat de graves y 
reprimir como tales las expresadas 
injurias, se ajustó á las prescripcio
nes de los artículos 472 y 473 dal 
Código penal, porque asi lo exigían 
el seatiJo notablemente deprímau- 
te de las palabras mismas, el espí
ritu de insistoooia y decís on con 
quese profirieron, y las circuns 
tancias de lugar y de las personas 
ofendida y ofensora:

Considerando, por lanío, que no 
existe la infracción de esos dos ar
tículos, corno lo supone el reour- 
rente;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso do casación interpuesto 
por.....al que condeoamos en las 
costas; comuníquesa ai Tribunal 
eeateuciador á los efectos corres
pondientes:

Asi por esta nuestra sentencia, 
qua se publicará en la «Gaceta da 
Madrid» ó insertará en la «Colección 
legislativa,» pasáudose al efecto las 
copias nacesariaa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,-—Sebastian 
Gonzalez Nandin.—Miijuel Zorri
lla.—Fernando Perez de Rozas.— 
Antonio Valdés.—Alberto Santias. 
—Alvaro Gil Sanz.—Ricardo Díaz 
de Rueda.

Publicación,—Laida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D, Ricardo Díaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrándoae audiencia 
pública en su Sala de lo criminal en 
ei dia de hoy, de que certifico co
mo .Secretario de la ¡nisma.

Madrid 4 de Noviembre da 
1874. —Licenciado José María Pan- 
toja.

En la villa da Madrid, á 5 de 
Noviembre de 1874, en el recurso 
de casación por infraGcion da lay 
qua ante Noa pende, interpuesto 
por Petra Tuodidor y Fer.er con
tra la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Audienoia 
de Madrid en causa seguida á la 
misma en el Juzgado Jai distrito de 
la Latina por lesionís menos gra
ves;

Resultando que en la tarde dol 
18 de julio de 1873, ai encontrarse 
Ramon Rivas y su novia Maria 
Gonzalez con Petra Tundidor en 
el pasillo do! piso segundo de la 
casa en que todos vivían en la ca
lle dol Aguila, fueron acometidos 
por la citada Petra con una navaja; 
y sin mediar palabras, infiró al 
Rivas una lésion en el lado dere- 
,cho del cuello, de la oaal curó á los 
20 días, y otras dos á la Gonzalez 
en el brazo y mano derechos, que 
exigieroo asistencia facultativa du
rante 14 dias:
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Resaltando que instruida eau- i 
sa, se hizo constar que en la ma- | 
Sana del miamo dia ocurrió una | 
quimera entre el sitado Rivas y el 
marido de la Petra, que acometió 
al primero con estoque, pero se 
epaciguó por mediaeioo da los 
presente ; y recibida indí^gatoria á 
la Tundidor, confesó haber herido 
áRivas con la navaja, ignorando 
si lo hizo respecto A la María, y 
añadió que ello fué á oousecuencia 
de que al salir de su casa y pasar 
cerca de aquellos y otros que esta
ban en el patio, sin mediar cues
tión, el Rivas la descargó un palo 
en la cabeza, causándola una lé
sion que eu efecto le fué reconocida 
y cicatrizada de primera intención, 
y además las mujeres que acompa
ñaban é aquel la raaltrataron y ar
rancaron un mechón de palo, cuya 
relación se expresa co la sentencia | 
de ia Audiencia, que sa baila com- t 
probada hasta cierto punto por | 
tres testigos presentados en el juicio í 
público:

Resultando que Ia Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Madrid 
por sentencia de 27 de Abril da 
1874 declaró que los hechos pro
bados couslituian dos delitos de le
siones menos graves, de que fué 
autora la procesada Petra Tundí 
dor, por estar convicta y confesa, 
sin circunstancias atenuantes ni 
agravantes; y en su consecuencia 
la condenó en dos meses y un dia 
de arresto mayor por cada uno de 
ambos delitos, y accesorias, man
dando remitir al Juez municipal 
testimonio de lo relativo á la filia 
no incidental de la lésion leve su
frida por la encausaría:

Resultando que á nombre de 
esta se ha interpuesto contra la 
sentencíi que antecede reeusso de i 
casación por iufraccion de ley, 5 
conforme á los números 4.“ y 5/ 1 
del art. 798 da la de Enjuiciamien
to criminal, y señalando la infrac
ción del principio de derecho de 
•fallar conforme á lo alegado y 
probado» al declarar en la senteu- ; 
da qoe no concurrieron laseircuns- = 
laneias atenuantes 1? y 7.* del 
art. 9.® del Código, puesto que sa 
coolradecia al admitir com o pro- ' 
badas dos versiones diversas de los 
sucesos, y presciudia da lo admití- 1 
do Como jusíirtcado referente á la j 
lésion sufrida por la recurrente; y 
que partiendo de la relación de les ■ 
hechos que ejta hizo, debían admi 
tirse las dos circunstaucias ate- | 
ouaotesindicadas, puesto que acó- ! 
metida y lesionada la procesada sin j 
provocación de su parta, hirió ar
rebatada y obcecada hasta por el 
efecto físico en el cerebro del palo 
qoe recibió:

Visto, siendo Ponente el Magis- ; 
irado D. Antonio Valdés: 1

Considerando que par^ ser ad

misible el recurso de capación pop 
infracción da ley es necesario que 
en el escrito en qua se interponga 
se cite el articulo da la ley que lo 
autorice y las layas que se supon
gan iafriogiJas, en conformidad 
al art. 82(1 de la da Enjuiciamieuio 
criminal:

Considerando que el recurrente 
debo preseatar con el eaerPó da in
terposición del recurso el documen
to que acredite haber depositado 
125 pesetas en el establecifúiento 
público destinado al efecto, 00 as
tando habilitado para defendersa 
como pobre; y si lo estuviese, que
da obligado á responder da la can
tidad dicha si viniere à mejor for
tuna, cou arreglo ai art. 821 de la 
ley referida:

Considerando qua an este racur- 
ao no 39 ha hecho constar oí depó
sito de aquella cantidad, ni qua la 
recurrente esté habilitada para la 
defensa como pobto. ni en el escrito 
se cita ley alguna infringida, li- 
mitándose á suponer la iufraccion 
dei principio de derecho «da fallar 
conforme á lo alegado y probado; 5

Fallamos que ilebemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
por iotraecion da ley, interpuasto 
contra la sentencia pronunciada 
por la Sala da lo criminal de la 
Audiencia de esta capital, y cou- 
denames en costas a la recurrente 
Petra Tundidor y Ferrer, y ai pago 
de 125 pesetas que debió habar de
positado; y comuoíquesa al Tribu
nal aeatenciador por madio de cer
tificación á los efectos correspon
dientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que 89 publicará en la »6aceta de 
Madrid» ó insertará à su tiempo en 
la «Colección legislativa,> lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Sebastian Gonzalez Nandio.-— 
Miguel Zorrilla.—Fernando Perez 
de Rozas.—Antonio Valdés. —Al
berto Santias.— Alvaro Gil Sanz. 
—Ricardo Diaz de Rueda,

PublicacioQ. —Leída y pub!ica
ca fué la anterior seoteueia por el | 
Excm-J. Sr. D. Antonio Valdés, Ma- f 
gistrado del Tribunal Supremo, ce- ■ 
lebraado audiencia pública su 
Sala de lo criminal en el día de hoy, 
da que certifico como Secretario 
do ella,

Madrid 5 do Noviembre de 
1874. —Licenoia lo Carlos Bonet.

acordado por la Corporación que 
tengo la honra de presidir el ar- 
rendamienío por término do seis 
años menos un mes de la casa quo 
fué hospital de Caridad, situada en 
la calle de Alcolea número 3, de 
esta población, se saca á subasta 
por el tipo de trescientas sesenta y 
cinco pesetas anuales, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
lla de maniñes to en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, debiendo 
celebrarse un solo re ate àlas do
ce del dia treinta y uno del corrien
te en estas cassa Capitulares.

Puente Genil 22 de Diciembre 
de 1874.—José Reina y Padilla.

Núm. 1148.

Alcaldía constitucional do 
VUl aralto.

D, Manuel Peralbo y Muñoz, Al
calde constitucional de esta villa 
de Villaralto.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas municipales de los años 
económicos de 1869à 70, 70 á 71 
y 7í á 72, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el térmiao de quince 
días, á fin de que los interesados 
que gusten exaoiiaarlas presenten 
las objeciones que estimen en dicho 
plazo.

Asimismo hago saber: qué rec 
tificado el repartimiento Vbcinal de 
oonsmaos, se anuncia al público 
hallarse expuesto en la Secretaría 
por el término de ocho dias, á con
tar desde la fecha, para que los 
individuos en él comprendidos pue
dan examinar sus cuotas y aducír 
sus reclamaciones de los perjuicio.^ 
que se les hayan inferido; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plaZo no serán admitidas porjustas 
qoe sean.

Tambien hago saber: que de
biendo darse principio á los trabajos 

1 preparativos para la formación del 
1 amillaramiento do la riqueza que 

ha de servír de base á la derrama 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1875 à 
76, el Ayunlamieqto do mi presi- 
deocia ha acordado exigir á los 
contribuyentes en esta villa, sus 
colonos y ganaderos, presenten sus 
relaciorics junulas en el término de 
veinte días á contar desde la fe
cha: bien entendido qua los que 
no cumplan con este requisito, 
perderán el derecho á reclamar y 
ee procederá por la Junta á la 
fonnacioa de dichas relaciones.

Villaralto 21 de Diciembre de 
: 1874.—Manuel Peralbo y Muñoz, 
¡ —Miguel Gonzalez, Secretario.

vnnoirvHis-
Núm. 1147.

Alcaldía constitucional ds 
Puente-Gen ib

D. José Reina Padilla, Alcalde y 
présidente del Ayuntamiento de í 
esta villa, 1
Hago saber: que habiéndoso i

• Núm. 1150.

I Alcaldía constitucional de 
i Obejo

5 D'.iir Ricardo da Torres, Alcalde 
1 popular do esta villa.

Hogo saber: que debiéndose dar 
principio por la Junta pericial á la 
formacioa del amillaramiento de la 
riqueza inmuehlo, oultivo y gana
dería de este térmiao municipal 
para el próximo año económico de 
de 1875 ó 1876. se haca requisito 
indispensable que los propietarioj. 
colonos y ganaderos que posean ó 
disfruten fincas y demás conceptos 
de utilidad en citado término, pre
senten sus relaciones juradas al 
tenor de lo mandado ea los artícu
los 20, 22 y 23 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y demás dis- 
popícicnes posteriores, para lo cual 
se concede el plazo de veinte días 
contados desde esta fecha; en la 
inte igencia que trascurrido serán 
desestimadas sus reclamaciones por 
muy justas y razonables que sean, 
parándolea el perjuicio que haya 
lugar,

Y para que llegue á conoci
miento de quienes pueda intere
sarles so fija el presente en las 
puertas de las casas de Ayunta
miento, ó inserto en el «Boletin ofi
cial de la provincia, en Obejo 23 
de Diciembre de 1874.—Ricardo 
Torres.—Antonio Garcia Olivares, 
Secretario.

Núm. 1151.

Alcaldía constitucional de 
Monturque.

Don Rafael de Lara y Gimenez, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa de Monturque.
Hago saber: que debiendo pro- 

cederse por la Junta pericial ó la 
confección del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to da 1875 á 1876, so previene á es
tos vecinos y á los hacendados fo 
rasteros que posean fincas en esta 
término muaicipal, que en el tér
mino de quince dias debea presen
tar en la Secretaría do esto Ayunta
miento las relaciones duplieada.s de 
su riqueza territorial: ou la inteli
gencia que loa quo dejen do presen
tarías sufrirán el perjuicio do no 
ser oídos en sus reclamaciones.

Mootnrquo 24 de Diciembre do 
1874.—El Alcalde, Rafael do Lar». 
—Por órden, Francisco Romero, 
Sacreiarío interino.
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Nûm. 1169.

Doa Rafael de Lara y Gimenez, AI* 
calde Consütncional de esta villa 
de Monturque.

Hago saber: que concluido eu 
borrador el repartimiento vecina- 
para cubrir el déficit provincial y 
municipal respectivo à esta villa y 
aOo económico de 1874 à 1875 
queda espnesto al público por tér
mino de ocho dias contados desde la 
inseroion de este edicto en el >Bo" 
lefia Oficial» de esta provincia, á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos examinen sus cuotas 
y puedan reclamar si se creyesen 
egraviados en las que se tes tienen 
señaladas; en la iafeligencia que 
trascurrido dicho plazo, no se ad
mitirán reolamacioues.

Monturque 33 da Diciembre de 
4874,—El Alcalde, Rafael de Lara. 
—Por Órden, Francisco Romero 
Secretario Interino.

JUZCjDOS
Núm, 1162.

Juzgado de primera instan
cia de Rute.

Don Antouino Díaz Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Rute y su partido.

Hago saber: por este cuarto 
edicto que el registrador de la pro
piedad que fué do este partido doa 
Bartolomé Arraiz de Tonderena, 
cesó en el desempeño de su cargo 
eu el año de 1870,

Por tanto, las personas que ten
gan que deducir alguna acción coa. 
tra dicho funcionario podrán 
comparecer en este Juzgado á ejer
citar su derecho dentro del térmico 
de seis meses.

Dado en Rute á veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocientos se. 
tenta y cuatro.-* Antonino Diaz 
Fernandez.—Por su mandade, An
tonio F. de Rueda.

ÁNUKCI-S.

En la madrugada del 13 del 
actual, y de la dehesa de Gómez 
Nuño de Arriba, propia del Exorno, 
Sr. Duque de Abrante, so ha ex
traviado una yegua negra, de siete 
ouarías do alzida, do 5 á <3 año, 
con hierro da mundo ea la nalga 
derecha, propia de Manuel Gon
zález.

Y de la dehesa de Gil Sánchez 
también se han extraviado tres 
caballerías de Joaquin Gonzalez, 
de las señas siguientes:

Una yegua negra, ^de 8 á 9 ' 
años, de siete cuartas poco mas ó 
menos, señales recientes de apa
rejo en uno de los costillares.

Otra id. negra, algo peliparda, 
de 4 años poco menos, de siete 
cuartas de alzada, calzada de los 
pies, dos motas blancas en lo alto 
de los lomos, estrella en la frente, 
con una banda negra en el casco 
del pié izquierdo, hierro de mundo 
en la nalga derecha.

Unajaca colorada, de 6 á7 años, 
de seis y media cuartas de alzada 
poco mas, algo calzada de uu pie 
en la ranilla, bebe un poco en 
blanco, con una matadura reciente 
en el costillar izquierdo.

Se suplica á le persona que se
pa del paradero de dichas eabelle- 
rlae, lo participe en Cáceres á Den 
Lesmes Valhondo, el cual dará una 
gratificación.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameoto de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,m San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de ia mañana 
à una de ia ta^e, en el despacho ! 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sen Francisco, 

4—2

Novelas completas perca 
tro reals;.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Aatenío 
Sao Martin,

«La Gente da Media noche,» 

novela de costumbre) por D. Ra 
mon Ortega y Frías. ।

«Los Farsantes,» memorias de i 
un ' usca-vidas por D. Manuel Fer- j 
nandez y Gonzalez, j

«Pompeya la ciudad desenterra- | 
da,» novela histórica por D. Anto- i 
nio de San Martin. ?

«La Espuela,» Eoisodio psieo- ï 
lógico-novelesco escrita por Jacicío ? 
Labaila. j

«La Atalá y el René,» por ti | 
Vizconde de Chateaubriand, en- 1 
ouadéruada en holandesa. .

VENTA. f

Se hace del oficio de Procurador | 

que ejerció en esta ciudad D. Juan i 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede j 
avistaree con D. Juan Rafael Ve 
lasco calle Pedregosa núm. 1S.

A los maestros. ?
—— i

Estados mensuales de - 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- i 
meras obligaciones de Ía I 
enseñanza, y de las que ■ 
se les adeudan. Se ha- j 
Ilan de venta en ei des- 1 
pacho deb( Diario de Cor j 
doha» calle de San Fer ! 
o ando, 3i, i

Pliegos-estados para 1 
la formación del padrón j 
por los Ayuntamienlos, i 
en vista de las hojas es- ' 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen 
to dehdeiVayo de 1871. ' 
Se hallan de venta eu la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,n 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Papeí y sr*hre«..

iU.4a Caja t«cpd¿ ei é' 
100 cartas y otra coa 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 34, 
todo por cinco realeos

BENEFIGS^CÍA. 
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas meu' 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de í^eucíi- 
cencia. **e hallan de ren
ta en la imprenta y tilo- 
graUa del «Diano de Cór
doba,» San Fernando34 
y Letrados 71.

Agenda de bufete ó libro de 
memoria di .no para el año de 1875, 

con nodeios, Guia de Madrid ^ el
Calendario completo.

Precíoí:— Míidjifi, En ruslica. 1 peseta 
y 7ó cébLiwos. Eocartoúad?, à peselas. 
En tola á la inglesa, 3 p seUsv Sft cénti
mas.

Provincia». Rtmilida por el cerreo (1). 
Eu rústica, 2 peattis y 25 céoiicujs, Ea- 
carteesíl i. 2 pesetas y 75 céniimoí. Ea tela 
á la ii glosa, 4 pesetas.

Proviociaa. Eu casa de los cerresponaa- 
iei que las han recibido pir otro conducto 
m s económi.’o. En rústica, 2 pesetas y 
25 céntimos. Eoo irtonada, 2 pesetas y 59 
cént mes. En t"Ia o la it glíÉa 3 pesetas y 
7ó céntimos.

Esta Agenda está ya tan generaiaada 
por toda España que nos ahorra el trabajo 
de ecoaroctr su gran uti idad malerial y 
positiva; siendo per lo tanto indisponseble 
en todas las casas, tanto particulares como 
de ooaitrcio,

(IJ Elceilifieado de cada paquete de 5 
kilos se paga aparte 5 cuesta 60 céntimos 
de peseta.

Se baila de venta en Madrid ea la Libre
ría exli anjera y o a etc ni 1 de D Cários BaiUy- 
Baillé'e, plaia de Santa Ara, núm. <0, y 
en todas les librerías do la Nación.

A los Secretarios de 
Ayuniamiento.

Pliegos estados para 
ia formación del amiUa- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de AÍealdia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió- 
¿ »oo S. Fernando 51 y

impreuta, Ubr ría y lite grafía fiel 
UlARiC DE ^;^R ^UBA.
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